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NOTIFICACIÓN

El 7 de agosto de 2002, la Secretaría recibió de la Misión Permanente de El Salvador la
siguiente notificación, relativa al recurso a las disposiciones de salvaguardia especial (cuadro MA.5)
correspondiente a los años 1999, 2000 y 2001.

_______________

El Salvador no aplicó ninguna salvaguardia especial a productos agropecuarios arancelizados
durante los años 1999, 2000 y 2001.

__________


